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ACUERDO 
 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 125 

 
 
PRIMERO.- Se declara el día 19 de abril de cada año, como “Día del Indígena 
Campechano”, con la finalidad de valorar y dignificar la diversidad pluricultural, así como  
eliminar cualquier práctica discriminatoria contra las comunidades indígenas en el Estado 
de Campeche. 

 
SEGUNDO.- Gírese los comunicados que correspondan a los Poderes Ejecutivo y Judicial 
y a los HH. Ayuntamientos del Estado. 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a los quince días siguientes de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil quince. 
 
 
 

 
C. José Eduardo Bravo Negrín. 

Diputado Secretario. 
             C. Oscar Eduardo Uc Dzul.  

Diputado Secretario. 
 

 


